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Las l»Y«a 7 laa dlapoaldonea del G obier- 

DO son ubBlsatoriaa para la cspKal de pro. 
viuela desde vue se pnfallcan oflelalmente 
s u elle» j desde euatro dfas despaespara los 
demHapuebloa de la misai a provineta. (Ley 
de 3 de MoTlembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Lasleyoa.órdones yaaaaeloa «ae se asan 
dea pobllear ea loa «BoleUaea ottelalea» «e 
toan de remitir al Gete politico respectivo» 
por cayo eondaeto se pasaráa A loa editores 
de loa «en«ionado;< periódieoa. (Ordenes de 
d de Abril, de 3 y 81 de Octobre de t»£4.)

Ministerio 
de Gracia y Justicia. |

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido ' 
con motivo de la instancia elevada , 
por Juan Valero Martinez pidiendo 
que se indulte á su hijo Leoncio í 
Valero Cuesta de la pena de ocho 
años de presidio mayor que la Au
diencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de falsedad de 
documento público, y que consistió 
en haber presentado el recurrente ; 
una partida de bautismo con la fe* » 
cha enmendada al hacerse el sor- ' 
teo de soldados en el distrito de la ’ 
Inclusa: i

Considerando que el reo obser
vó buena conducta antes de delin
quir; ha dado después pruebas de 
arrepentimiento; sufrió dos años 
de prisión preventiva, y lleva cum- * 
plida casi la mitad de la condena: ,

Teniendo presente lo dispuesto ) 
en la ley provisional de 18 de Ju- ! 
nio de 1870, que reguló el ejercí- j 
cio de la gracia de indulto;

Tornando en consideración el 
informe favorable de la Sala sen
tenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Leoncio 
Valero Cuesta del resto de la pena 
de ocho años de presidio mayor 
que le fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=Aifonso.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel Alonso Mar
tínez.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

En vista de lo prevenido en el 
caso 8.” del art 6.* del Real deere- : 
to de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con et Consejo de Minis- J 
tros, i

Vengo en autorizar ai de la ' 
Guerra para que disponga se ad
quieran por gestion directa las Î 
maderas necesarias durante el ac- * 
tual año económico para las obras ? 
de la Comandancia de Ingenieros 
de Madrid, con sujeción á los pre
cios que rigieron en las dos subas
tas intentadas sin éxito.

Dado en Palacio á cinco de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—A!fonso. --El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Queriendo dar una prueba de 
mi Real aprecio al General de di
vision del Ejército francés D. José 
Augusto Juan María Pourcet Pijon 
Guilhemette y Fouiquier, Marqués 
de Arneguí,

Vengo en concederle, de acuer
do con el Consejo do Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito militar de la 
designada para premiar servicios 
es peciales.

Dado en Palacio á cinco de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra» Arsenio Martínez de 
Campos.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm, 823.
Administración de Fomento 

Número del expediente 2066, 
D. Bernardo Pujada y Fargas, 

vecino do París, de profesión co
merciante» habitante en la calle 
de Maria Antoneitte número 28, ha 
presentado á las dos y media de la 
tarde,del día veinte y tres de Abril, 
solicitud de treinta y seis perte
nencias de la mina titulada «Vic- 
torina»> de mineral plomo» sita en 
el parage llamado dehesa de Nava
lespino, terrenos de la propiedad 
de Don Joaquín Bosas, término de 
Fuente Obejuna, lindante por to
dos vientos con tierras de los he
rederos de Don Pedro Morales, cu
yo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 3 de la mina Am
pliación á la Abundancia; desde él 
se medirán en dirección N. 200 
metros y so pondrá la 1.’ estaca; 
desde esta en dirección E. 600 co
locando la 2-"» y siguiendo el rum
bo de 45“ S.B, se medirán 1000 y 
se colocará la 3,‘; de esta siguien
do á los 45* 8.0. 2000 colocándose 
la 4.“, y sobre la estaca núm. 2 de 
la mina Julio continuando en la 
dirección N. 0. 550, se pasará por 
la estaca núm. 3 de Julio, llegando 
á la 5.* de San Lorenzo donde se 
pondrá la 5.®; siguiendo al N. 100 
y sobre la 4,‘ de San Lorenzo se 
colocará la 6.® siguiendo al 0. 400 
y se encontrará la estaca número 
3 de San Lorenzo, donde se pondrá 
la 7.*; continuando ai N. 200 y so
bre la número ¿ de la Ampliación 
á la Abundancia la 8.*, y conti
nuando á la 1.* 400 llegando al 
punto de partida, estaca núm. 3 
de la Ampliación á la Abundancia.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de ciento seten
ta y una pesetas.

Y habiendo cumplido con tas

formalidades de la Ley, por decreto 
¡ de este día he dispuesto la admisión 

de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumplimiento ai párrafo 
2." del artículo 15 de Ias bases ge
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 3 de Mayo de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor g Magan^

Núm, 815.
Gobismo militar de la pro

vincia de Córdoba.
Suplemento al Memorial de Infan
tería correspondiente al número 

18 de 1881.
Resultando vacante la plaza de 

Maestro Armero del primer Bata
llón del Regimiento de Saboya nú
mero 6 y academia de Infantería, 
se publica en el Memorial del Ar
ma para que los aspirantes puedan 
solicitarías de los Jefes respectivos; 
debiendo tenor presente que las 
instancias habrán da llegar á su 
destino antes del dia 30 de Mayo 
pró.ximo.

Debiendo ocurrir en flo del mes 
actual una vacante de Maestro Ar
mero en el segundo Batallón del 
Regimiento Infantaria de las anti
lias núm. 44. los que, reunien
do condiciones á propósito deseen 
obtenerla, pueden dirigirse por 
instancia al Jefe del mencionado 
cuerpo.

Existiendo vacante la plaza de 
Maestro Armero del primer Bata
llón del Regimiento Infantería de 
Vad-Ras núm. 53, los que reunien
do condiciones á propósito deseen 
obtenerla, pueden dirigir su ins
tancia al Jefe del mencionado 
cuerpo. ’ Es copia.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS.
Núm-. 810

Alcaldía constitucional de 
' Fuento Tójar.
D. Pedro Ruiz Alva, Alcalde cons

titucional de esta villa de Fuen
te Tojar,
Hago saber: que constituida la 

Corporación de mi presidencia en 
junta con triple número de asocia
dos, por donde ae hallan represen
tadas todas las clases de esta loca
lidad, y habiendo adoptado por el 
arriendo do los derechos de consu
mo y sus agregados con venta li
bre para hacer efectivo el enca
bezamiento del año económico de 
1881 á 1882 en un solo remate que 
tendrá lugar el dia diez y seis del 
presente mes de diez á doce de su 
mañana en estas casas capitula
res, ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en cuyo único remate 
solo se admitirán posturas á todos 
los ramos reunidos cubriendo el 
presupuesto total de 11369 pesetas 
61 céntimos á que ascienden los 
derechos del Tesoro, su aumento 
del 3 por 100 para gastos de co
branza y conducion y el recargo 
municipal de un ciento por ciento 
en los derechos de tarifa y el au
mento del cupo de la sal según el 
presupuesto que estará de mani
fiesto en el acto de dicha subasta. 
Y cubiertos los cupos se admitirán 
pujas á la llana, pudiendo ser exa
minado por las personas que le in
teresen el espediente de condiciones 
acordado al efecto.

Y con el Sn de que pueda lle
gar á conocimiento del público, se 
fija el presente en Fuente Tójar á 
6 de Mayo de 1881.=Ei Alcalde 
Presidente, Pedro Rniz.=P. S. M., 
Rafael Ontiveros, Secretario.

Núm. 811 í
Alcaldía constitucional de

Espejo. j
Don Juan José Lopez Córdoba, Al- . 

ealde Presidente del Ayunta- i 
miento de este distrito muni- 1 
cipa!. i
Hago saber: que terminado en ; 

borrador por esta Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento de esta 
riqueza, baso de la derrama terri- , 
torial para el próximo ejercicio 
económico de 1881 á 82, se anun
cia quedar espuesto al público por 
8 días en esta Secretaría ca pi tular, 
desde la publicación de este edicto 
en el <BúletÍE oficial,> para el oxá- 
men y reclaraac-ones que por los 
interesados se estimaren.

Mayo 7 de ]88l.=.Juan J. Lo
pez Córdoba.=EvarÍ3tú L. de Que • 
vara, Secretario.

| Nára.813.
1 Alcaldía constitucional'de 
j Aguilar.
1 Don Narciso Carretero Lopez, Al- 
| ealde Presidente del Ayunta- 
1 miento de esta ciudad.
1 Hago saber: que hallándose va- 
í cante la Secretaría de este Ayun- 
! tamiento por renuncia del que la 
t desempeñaba, la Corporación de 

mi presidencia ha acordado en se
sión ordinaria del 28 del pasado 
Abril su provision por concurso 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo 120 de la Ley municipal.

Dicha plaza se encuentra dota
da con el haber anual de 2000 pe
setas y los que aspiren á ella po
drán presentar sus solicitudes á 
esta Alcaidía, acompañadas de loa 
documentos que estimen conve
nientes, dentro del término de un 
mes que empezará á contarse des
de el dia de la fecha.

Aguilar 2 de Mayo da 1881.= 
Carretero.=De 0. del A., Fran
cisco Doña mayor, Secretario.

Núm. 817.
Alcaldía constitucional do 

Monturqui.
Don Rafael do Lara y Jimenez, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que concluido en 

borrador el apéndice al amiUara- 
raiento de la riqueza de esta villa, 
que ha de servir de base para la 
derrama de Ia contribución Terri
torial en el próximo año económi
co de 1881 á 1882, se halla expues
to al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
diez dias contados desde su inser
ción en el <Boletín oficial de la pro
vincia, para que los hacendados 
que se hallen inscritos en el mismo 
puedan examinar sus partidas y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; trascurrido dicho plazo 
no serán oídas.

Monturque 6 de Mayo de 1881. 
=líafael de Lara.

Núm. 818.
Alcaldía constitue ional de 

Luque.
Don Antonio Gimenez de la Torre, 

Alcalde constitucional de Luque.
Hago saber: que entre los in

gresos consignados en el presu
puesto ordinario de 1881 á 82, es
tán los derechos establecidos de los 
usos y servicios del peso y medida, 
asientos en las plazas, calles y 
mercados de la población y estrac- 
cion de piedra en las canteras del 
municipio así como el suministro 
y servicio del alumbrado público y 
al efecto se convocan licitadores á 
la subsata que tendrá tugar el dia 

18 do este mes de las diez á la una 
y media de la tarde invirtiendo me
dia hoí’a en cada uno de los con
ceptos que se indican y con entera 
sugecion á los pliegos do condicio- 
ves establecidos y que se hallan de 
manifiesto en la ■decretaría del mu
nicipio,

Y para conocimiento del pú
blico so fija el presente en Luque á 
7 de May.) de 1881.~Fd .Alcalde, 
Antonio Gimenez de la Torre.

JDZÜÂD0S.
Núm. 814.

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de e^ta 

ciudad de Córdoba.
Don Emilio Fleury de la Calle, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por término de diez dias 
para que se presente en este Juz
gado municipal á Juan Hinojo Mo
ra, natural de Aguilar, hijo de Jo
sé y de Antonia á responder del 
cargo que se le hace en juicio de 
faltas por lesiones inferidas á An
tonio Rodríguez Lucena.

Córdoba cinco de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno =Emí- 
lio Fleury.—Por mandado de S. S., 
Juan de Dios de Hojas y Garcia

Núm. 816.
Juzgado de primera instan

cia de Priego.
Don Juan Eugenio Moreno y Ga

vilán, Notario público da esta 
villa de Priego en la provincia 
de Córdoba, y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de la misma y su 
partido.
Doy fé: que en este dicho Juz

gado y por mi actuación se ha se
guido incidente de pobreza á ins
tancia del Procurador don Anto
nio Avila Zorrilla en nombre de 
Bernardo García González, de es
tos vecinos, para litigar contra 
Juan Antonio Gimenez Maez y An
drés Serrano Nadales; en el cual 
dictó la sentencia del tenor si
guiente:

Senten ia. En la villa da Prie
go á veinte y tres de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno; el se
ñor don Gregorio Escribano y Ca
nal, Juez de primera instancia de 
ia misma y su partido, habiendo 
visto este incidente de pobreza se
guido á instancia del Procurador 
don Antonio Avila Zorrilla en nom
bre de Bernardo García Gonzalez, 
de esto vecinos;

1.* Resultando: que el referido 
Procurador en escrito fecha veinte

y uno de Febrero último aendió al 
Juzgado en nombre del Bernardo 

■ Garcia suplicando se declarase po
bre á su representado para litigar 
contra Juan .Antonio Gimenez Maez 
y Andrés Serrano Nadales sus con- 

! vecinos á cuyo efecto ofrecía sobre 
i ello justificación,
; 2.’ Resultando: que admitida 
■ dicha demanda se confirió trasla- 
í doá los indicados Gimenez y Serra- 
| no y al señor Promotor Fiscal por 
i término de sois días á cada uno, y 
■ no habiendo aquellos contestado la 

fué acusada la rebeldía y esta lo 
i evacuó interesando el recibimiento 
; á prueba.
t 3/ Resultando; que recibido el 
■ pleito á tal estado, presentó tres 
; testigos que aseguraron no oom- 
j prenderías las generales de la ley y 
5 manifestaron conocer al Bernardo 
j Garcia el cual era pobre por care- 
; cer de toda clase de bienes y vivir 
j solo de su trabajo personal, así co 
; mo que el doble jornal de un bra- 
j cero en esta localidades por térmi

no medio diez reales; habiéndose 
■ traído á los atuos un certificado es- 
j pedido por el Secretario del Ayun- 
j tamiento de esta villa del que apa- 
i rece que el Bernardo Garcia no os- 
i tá inscrito en el libro de la riqueza 
i inmueble, cultivo y ganadería de 
’ este distrito municipe.! ni en el de 

la matrícula industrial y de co- 
j mercio correspondiente al actual 
, año económico.
j 4.® Resultando: que unidas las 

pruebas á los autos y oído el señor
1 Promotor Fiscal, opina se haga la 

declaración de pobreza que se soli- 
j cita,
i 1.' Considerando: que los tri- 
j bunales deben declarar pobre á los 
i que vivan de un jornal ó salario 
; eventual.
5 2,’ líonsiderando: que Bernardo 
í Garcia Gonzalez ha probado ha- 
1 liarse en este caso y por tanto de- 
1 be accederse á lo que solicita.
! Vistos los artículos ciento ochen 
? ta y dos, ciento noventa y nueva y 
■ doscientos de ia antigua Ley de ea- 
j juiciamiento Civil que regia á la 
■ fecha de ia incohacion de este 
í juicio.

Fallo: que debo declarar y de
claro á Beruardo Garcia Gonzalez 

■ pobre para litigar contra Juan An
tonio Gimenez Maez y Andrés Ser
rano Nadales, gozando de los be
neficios que la Ley concede á log 

! de su clase. Y teniéndose en cuen- 
1 ta que este incidente se ha seguido 
; en rebeldía de los Giménez y Ser- 
i rano, cúmplase lo que previene el 
! artículo mil ciento noventa de di- 
j cha Ley, pubdeándose esta senten- 
: cia en los estrados del Juzgado por 
! medio de edictos y en el «Boletín 

oficial» de la provincia. A-sí por es- 
; la mi saeteo ci A definitiva lo pre- 
* veo, mando y firmo.=3Gregorio E, 

Canal.
1
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Publicación Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor don Gregorio Escribano Canal, 
Juez de primera instancia de este 
partido estando celebrando au
diencia pública en ei día de su fe
cha. Priego fecha ut supra,■=Juan 
Eugenio Moreno.

Codforme con su original á que 
me remito.

Y para su inserción en el <Bo- 
letin oficial> de la provincia, pongo 
ol presente testimonio que firmo 
en Priego á treinta de .4Gril de mil 
ochocientos ochenta y uno.=Juan 
Eugenio Moreno.

Academia de Ingenieros.

Programa para la admisión de 
alumnos en el curso preparatorio 

el dia 15 de Julio de 1881. 
(Continuación.)

46. Generalidades sobre las su
perficies.

Superficies cónicas, cilindricas 
y de revolución.—Secciones en tas ■ 
mismas por planos paralelos.— ' 
Area lateral de un cilindro cual
quiera.—Volúmen de un cilindro Ó : 
cono cualquiera. Plano tangente 
al cono ó al cilindro; tangente á la i 
proyección de una curva.=Seccion 
antiparalela del cono obiícuo.= 
Piano tangente á una superficie 
cualquiera; normal.=Superficies 
regladas,—Plano tengente á las 
mismas y d las de revolución. ¡

47. Poliedros regulares. !
Poliedros regulares convexos. ; 

—Construcción.-Angulo diedro. ■ 
—Esfera inscrita y circunscrita. 
=Polígonos y poliedros regulares 
do especie superior.

SEGUNDO EJERCICIO.
Traducir correctamente el fran- \ 

cés. |
Dibujo natural, topográfico ó 1 

de paisaje. Í
TERCER EJERCICIO.

Historia universal y particular 
de España y Geografía.

El exámen de las materias de 
este ejercicio sólo comprende á los 
aspirantes que no presenten cer
tificación de haberíos cursado y 
aprobado en establecimientos ha
bilitados para darías.

Nota primera. El presente pro
grama está redactado con arreglo 
á las obras de Cirodde ó Serret, pa
ra la Aritmética, Briot, para el 
Algebra, y Rouché y Comberousse, 
para La Geometría.

Nota segunda. Podrá ser ad
mitido en el primer año académico, 
todo aspirante que, reuniendo las 
condicionó) précisas para el ingre
so, y obteniendo en éste la nota 
numética de «cinco,» se examine 
además de todas las materias que

constituyen el curso preparato- - 
rió, sujetándose en eí acto del exá- j 
men á los programas que rijan pa- j 
ra dicho curso, y debiendo el as- j 

’ pirante alcanzar, por lo menos, la ) 
nota numérica de «cuatro», • 

’ Nota tercera. Los aspirantes j 
militares promoverán sus instan- i 
cias antes del 36 de Junio, no de- j 
hiendo ser cursadas por sus Jefes } 
las que se presenten con posterio- j 
ridad á este dia, ni tampoco ad- S 
mitídas por la Junta de Profesores 
las de los paisanos después del ci
tado dia.

i Nota cuarta. El dia 15 deJulío, 
, en presencia del Tribunal de exá- 
í men de ingreso y de los aspirantes 

admitidos á él y que quieran con- t 
currir, se verificará el sorteo que J 
debe determinar el órden, según el 

* cual han de ser examinados, sin 
1 que despues pueda admitiese nm- 
; guno que no hubiese sido sorteado, 
j Ningún aspirante podrá examinar- 
‘ se del segundo ejercicio, sin estar 

aprobado del primero.
■ Nota quinta. Todos los que 
' ingresen en la Academia, quedan 
! obligados á hacer el depósito en la ; 
, caja del Establecimiento, de la 
i cantidad de 125 pesetas, que efec- ; 
¡ tuarán el dia primero del curso 
' académico, para responder con él < 

al pago de matrículas y cargos ' 
que pudieran sobrevenir al Alum
no por desperfectos ocasionados 

' dentro del propio Establecimiento. ' 
, Nota sexta. Los aspirantes 
' aprobados deberán presentar al 

Sr. Coronel Director, el dia prime- ‘ 
¡ ro de curso, un oficio en que se J 
1 nombre por sus padres ó tutores 

apoderado que les represente, cu- ,. 
yo nombramiento debe recaer en 
personas de respetabilidad y resi ^ 
dentes en Guadalajara, haciéndose 
constar en estos oficios la acepta- j 
cion de dichos apoderados. ’

Nota sétima. Desde la convo- : 
caloría del año próximo de 1882 
será obligatorio para los aspirantes 
el exámen de Gramática castella- 1 
na, História, Geografía y Francés. ; 

(Se continuará.)

ANU£s»ílO&.
Listas de revista, dis

tribuciones, «justes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en loa despacho 1 
del <Diario de Córdoba,. s 
Letrados 10 y ^8 y Sac ; 
Femando 54, j

Filiaciones y citacio» 
ues para los quintos» se 
espenden en la impret- 
ta de este periódico, 1

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. .

Códigos espaaoUs antigu ta y œc- f 
durooscon las últimas refonaas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Vasero de Tornos Abo 
g-d-» de bcoeQieaoia de la provin
cia d« Madrid, da la Junta de o- 
formít penit meisri?, Jefe supero" 
do Administra Jon -.ivifi lAc., e »-, 
etc., coa la colaboración da vano? 
istradíw d-íi ilustra colegio da Ma 

dri\
Vb tomoa.—pias paseta el íomol 

Prospecto.
'Tan sido tantos y tan diversos 

loa tJemantos que han oontribuidoA 
fouaí.r la historia y la civilización 
do vi:ostra patria, qae no dabsiuos j 
x-itr.t5nrrov 4« qua no^stra legis- j 
.aci n ilon tan nnítorme y vsrtada t 
B!etn?<QtO3 romauos con ¡as Partí 
das, indigenas con ol Fuero Roal, ¡ 
góticos con el Fuero Juzgo, fora lea ¡ 
con el einrúmaro oa privi egios y 
cartus puebias quo con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y clu is- ■ 
des, todos dites ban venido lo reían- j 
do nuestra iekh si ación y todos ellos ! 
rigen en mas ó meo os vigor en la i 
actualifiad. y se exotica esta ícoó- f 
meco, considerando que el oeroeho i 
civil refiere al etemsuto privado del ! 
hombres, i ses aostumbres como j 
individuo, y todo lo que so roza ó i 
incumbe à esta steaeoLo particular, i 
aturado de los puados, esta encar ; 
gado en ellos, constituye su vida do j 
tal .nodo, que con d^QeultÁd aban- i 
donan an ¿orache civil por otro: 1.0 j 
aquí la dívorstdal da üédigoi en , 
nuestra legislación, p:r la diñcaltad i 
con que caía uno dt «Iloa tropezaba , 
psra 4.rüg ..r d aaíevUr. ,

Piiliudad du traoajo, y ienta- , 
rivas s-, r. *0 •'tiiireii'itdo para uni- ' 
dear nuoeira îegioiacion: iracajo ¡ 
inútil, porque co co ha coua-guido , 
uada.' todos los Códigos, desde tas úl- [ 
timas leyes y la Novishna RecopiU ; 
oion b?sta el Fuero Juzgo, rigen bey j 
y son de a. ticacion continua en les ' 
Ti ibou*tes le JusUma. I

D¿do eijíc antecedente, no c'ee í 
moa ne-jsaano encarecer la imper- ’ 
líiioia do Ift presente obra, quo por 
lu naturaleza ixisma es de aquottas ! 
cuya Dficstídad y ventajas se pre- 
senWin claras, mejor dicho, «a it o 
ponen A peritos y ¡eg .p en ligisia- 
cion; A todos lea es útil é mdispen 
sable tener tas leyes ds su pitrii: A j 
sus juruperitoe, por ¿u mis toa profe- j 
sion; ■) todos íoa ciudadauos, jjorque 1 
la ignorancia de la ley uonnsdeale 
gándose ellos de recoger tos tomos 
le Va-irid.

Vanas bao sido, por esta razón 
ihs ktícionea que se h^n hecho de los 
Cóchg-^g, pero quo por 3« excjsivo 
coste, no ostAn al aícxac»} U todas las 
Jonnaxa, ni por en ûoEmeridt/ volu
men, á ca .5» de lujo de la edición, 
6 :0 do íAcl ojooJo y no se ruoden 
llevar aloe T; Ibncaíoa,para feer,en 
los iníorme# uiuie^ las citas de las 
leyes que i nuestró dereoho «oovie- 
utn. Estos iuconvenie -tos y ueccEi ■ 
ladea que himoc mentido ea nueatra 
prifitica, ros han hveho ooncebit «1 
pensaniieiAO ue lemeélAGOb para 
siempre, y craeicoc h» bario conse
guido. Nuestra coi^o'doa tiene uc 
preciofabuiosaoi-mte balate.’ ñafie 
habrá que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su xa 
mano facilita el podci fiovarios «a la 
mano Ó en el hoiaiito. /kdemia pubu 
daremos umoien, coiecuionads#, ias 
leyes modemr-s con sus reiormas, 
que andan «rparcidas y diseminadas 
en diveraos volùmener de distintos 
tamaños 6 impreiionei.

At frente de oada Código presen- 
Uremy an resefút histórica del mía- 
sao, hecha pr uno de eues Croa dia» 

tingazos eûnopafSoroa, y i la cabaSi ^ 
del a jíy#amvdeinua daremo» tam- . 
bisa 1» exposición de motivos qae 
ci-íoipre las acompafia y algunos 00- 
menimrios sobre laa mi a mas leyes, 
obra de emiucatoa juriaeonsultos.

No se nos oculta la importsoois - 
Jila emplea t que acom^itsfars y ta 1 
tt ff'iorids I d 1 nneistr. ’ foc^ z^s: 00- 4 
3)0 tinos 1. ijidiicr :□«;» tía noeatro 1 
paiá va ouoeitiou '-e onraH cien tilica), ’ 
poro tenemos ib «n ®t anxiho que nah ’ 
d^ prOTt*rQoe nusslros ccm;i8rtvos 
da toda Kepafia, A quienes nos entra- 
gamos oondados en que nos han de 
prestar su ayeda en una obra que poí 
an interés acometamos y qua ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, <878.
Coudluioues de la publioaeion.

La obra constari de 25 tornen de 
400 paginas, en 8.’, buen papel ex- 
celcníe y clarlei.na impreston. j

Ei precio de cada torno sari de - 
ma peseta en toda EspaSa.—Sa pu* ' 
blicarin dos tornos cada mes, uno do ' 
«yes antigu^a y otro de leyes mo- 
ernas.

No a* sirvo ningún tomo quo no 
se pa^ho «delanlado.

Los qua quítrao abonar ol impor
te de toda la publicación tondri an* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reales.

A Ice libreros as les harauna re
baja de (0 por 100, toman ís dcsuo 
£0 ejempi-.re» P^ra arriba, y encar- 
garae en juicio como excusa valu- 
'*3ra para evitar el cumplimiento de 
rua ohlígaciotí ó eí casfigc de una 
ínira ación legal.

3a suscribs en Madrid, Serrano 
C8, A lnUde se dirigí. Aa 'os pe.Ü los 
la eorro 'iioodeuia, cou Subre a! aJ- 
minictrad r d^ ¡a .,bra y en luit su Ga 
librerías.

Facturas de cupones 
con arreglo at ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ú4 y Letrados Só.

A los Secretarios de 
ayuulaiuienio.

Heparti viento y Ha* 
trico la

Los pliegos-estados 
para la fonaacioa de la 
Ma tríe o la de subsidio y 
Kepartiiuieuto por ter
ritorial, con el autueuto 
del Unto por ciento p i
ra municipale.* y con ar 
reglo á los üUiaios mo* 
deios, se hallan de venta 
ealaimprenta y librería 
del ‘■‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y 5an Fer
nando 54,

Íjrir(Df8 t’tl «Lif ric fié Córdeb.*
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